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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

En este proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovido por 

BANCOLOMBIA S.A., contra HENRY DAVID PAREDES, córrase traslado por el término de 10 

días al demandado del avalúo presentado por la parte demandada, conforme lo dispone el 

artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


